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ArticulO ~gundu.-.El presente Decreto entrara en vIgor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y los
plazos de vigencia fijados en cada caso se contarán a partir
de la misma fecha de publicación,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, da<1o en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novec1entos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MinLstro de Comercio,
FAUSTINQ GARCIA-MONCQ y FERNANDEZ

DECRETO 3174/1968, de 26 de dicíembre, por el
que se amplía la Lista-apéndfce del Arancel de
Aduanas con los bienes de equtpo que se detallan:
84.11 D.2. 84.33 L, 84.37 BLb, 84.43 D. 84.45 e.5.
84.45 e.6 y 84.56 D.

El Decreto número dos mil setecientos noventa, de veinte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, sobre reduC"
ción de derechos a la tmportaclón de bienes de equipo, dispone

en su artIcUlo primero la creaclon de un apéndice del A¡<ancel
en el que podrá incluirse Wls relación. con derechos arance.
larios reducidos. de los bienes de equipo no fabriea.dos en
Espafia y que se importen con destino a instalaciones bás1cas
o de interés económico soc1al.

Como consecuencia de los estudios realizados. se considera
oportuno ampliar la mencionada lista, y ai efecto se han
cumplido los requIsitos exigidos por el Decreto dos mil sete
cientos noventa mencionado y la Orden de doce de julio de
mil novecientos sesenta y dos. sobre procedimiento de traroi·
tac1Ól1 de las peticiones que se formulen en relación con el
Arancel de Adua.nSB.

En sU virtud. y en u.so de la facultad conferida en el ar
t1culo cuarto.,ba.se tercera. y articulo sexto. número cuatro.
de la Ley Arancelaria. a proPuesta del Ml.n1stro de Comercio
y prevía deliberación del COnsejo de Mini.stros en su reunión
del dia veinte·de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa. de veinte de septiembre de mU nove
cientos sesenta y cinco. queda ampliada en la siguiente forma:

DescriPción

Motocompresores herméticos para gases o flúidos que no sean de aire
de potencia comprendida entre 1 y 10 ev.. ambos inclusive

Prensas autoplatinas troquelactoras o de relieve, en seco. con . introductor
automático. de más de 15.000 kilogramos de peso ..•..... , , .

Máquinas tipo Raschel especiales para fabricar encajes y pUntillas dota,..
das de dieciocho o mas barras de pasadores .

Máquinas automáticas d~ moldear en continuo rejillas de plomo BI;lti-
monioso para acumuladores eléctricos .

FreSadora cepilladora puente de más de 75.000 kilogramos de peso " .
Máquína.s rectificadoras automáticas y especiales para el acabado de

ptstones de aleaciones ligeras con forma compleja de barr1l-.6valo
progresivo .

Máquinas de moldear por alta presión, compensada mediante cabezal
de pistones múltiples con dosificado automático de arena. arrastre
directo de cajas y pOSicionado automático de modelos _ .

Posición Derechos Plazo
arancelaria reducidos de vigenci&

84.11 D.2 5 por 100 Un afio.

84.23 L 5 por 100 Un afio.

84.31l B.Lb 5 por 100 Doo afioo.

84.43 D 5 por 100 Doo añOB.
84.45 C.5 5 por 100 Doo aiíOl!.

84.45 C.6 5 por 100 Doo afioo.

84.56 D 5 por 100 Doo afioo.

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiSéis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 3175/1968. de 26 de dici,embre, por el
que se prorrogan los beneficios de inclusión en la
Relación-apéndice del Arancel, con derechos redu·
cidos, de los bienes de equipo que se relacionan:
87.01 B.l, 87.01 B.2 Y 87.02 11.

El Decreto dos mil setecientos noventa. de veinte de sep
tiembre de 1965. sobre reducción de- derechos a la importación
de bienes de equipo. dispone en su articulo primero la creación
de tm apéndice del Arancel en el que podrá incluirse una rela~

CiÓIl con derechos araneelarlos reducidos de los bienes de
eqUiPO no fabricados en Espafia y que se importen con destino
a instalaciones básicas o de interés económico-soc"ijl,l.

.

El articulo quinto prevé la prórroga de los beneficios de
la Lista-apéndice, si se considera que concurren las mismas
circunstancias que justificaron su establecimiento.

se han cumplido los reqUisitos exigidos por el Decreto dos
mil setecientos noventa, de veinte de septiembre de mU nove
cientos sesenta y cinco. y la Orden de doce de julio de mil
novecientoo sesenta y dos. sobre.prooed1Jniento de tramitación
de las peticiones 'que se formulen en relación con el Arancel
de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la. facultad conferida. en el ar
tículo cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro,
de la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de Comercio
y previa dellberaclón del Consejo de :Ministros en su reunión
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-se prorrogan por el plazo que en cada
caso se sefiala. con las modificaciones que se recogen en las
respectivas descrtpc10nes y con efectos a partir de la fecha.
de caducidad de la anterior concesión, los beneficios de inclu
sión en la Relaclón-a.péndice con los derechos reducidos que
se establecen, concedidos a los bienes de equipo que .se rela~

cionan a continuaclón: •
Descripción

Tractores de oruga con cilindrada de hasta 6.000 cent1metros cúbioos
in<;luslve , , ,.•..

Tractores de oruga con cilindrada superior a 6.000 oentímetr06 cúbicos.
Camiones lanzadera para trabajar exclus1vamente en el interior de minas

y galerías .

Posición Derecbos Plazo
arancelaria reducidos de vIgencia

87.01 B.1 5 por 100 Un afio.
84.01 B.2 5 por lOO Dos afios.

8'1.02 B 5 por 100 Dos aflOS.


